
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-1137 
DEMANDANTE: JAIRO DE JESÚS DUITAMA REYES   
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO ESCOBAR REMICIO 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, no obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, se 

advierte que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2. y 4. del auto 

inadmisorio. Téngase en cuenta que el poder allegado, al igual que el primero, no está 

debidamente determinado y claramente identificado, así mismo no adecuó las pretensiones 

segunda y tercera indicando qué clase de interés es el pretendido ni la data de causación, razón 

por la cual el memorial allegado no sirve de instrumento para subsanar las ordenes de la 

providencia.   

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-1139 
DEMANDANTE: MANUEL RICARDO   
DEMANDADO: AVELINO ALEJO QUIROGA Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, no obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, se 

advierte que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1. del auto inadmisorio. 

Téngase en cuenta que no se acreditó que el poder otorgado, fue conferido mediante 

mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica del demandante, razón por la cual 

el memorial allegado no sirve de instrumento para subsanar las ordenes de la providencia.   

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EJECUTIVO: 2021-1145 
DEMANDANTE: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, 
DEMANDADO: HUGO RAMIRO RODRIGUEZ PINEROS 

 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, en atención a los memoriales allegados por quien se anuncia como 

apoderada de la cesionaria NOVARTEC S.A.S., no serán tenidos en cuenta, toda vez que la 

demandante COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., actúa a través de apoderado judicial, 

por lo que las peticiones que pretenda elevar para el presente asunto debe realizarlas por 

intermedio de éste.  

 

Es claro que quien debe solicitar la cesión del crédito es el apoderado de la demandante 

y con posterioridad a su aceptación por parte del Despacho ya estaría facultada la cesionaria 

para actuar. Téngase en cuenta que por prohibición expresa el Art. 75 del C.G.P. no puede 

actuar simultáneamente dos personas en representación de otra en la misma causa. No sobra 

señalar en todo caso que en el presente asunto no se ha aceptado ni se ha reconocido a la 

sociedad NOVARTEC S.A.S. como cesionaria.  

 

Por ello, no se tendrá por subsanada la demanda y se rechazará de conformidad con el 

inc. 2° del numeral 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NO DARLES efectos procesales a los memoriales allegados por la señora ADRIANA 

PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO. 

 

2. RECHAZAR la demanda.  

 

3. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 



 
 

4. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

HIPOTECARIO: 2021-1185 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ RUÍZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, no obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, se 

advierte que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1. del auto inadmisorio. 

Téngase en cuenta que no se allegó el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

gravado con la hipoteca en cabeza de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., razón por la cual 

el memorial allegado no sirve de instrumento para subsanar las ordenes de la providencia. No 

sobra señalar que el Despacho no censuró la valides de la cesión sino que por el contrario, lo 

que se exigió fue que se acreditará el registro de esa cesión como solemnidad necesaria para 

adelantar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-1233 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SUBA RESERVADO 
DEMANDADO: ARTURO ALBERTO GAVIRIA SERRANO 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, no obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, se 

advierte que no se acreditó que el poder otorgado fue conferido mediante mensaje de datos 

enviado desde la dirección electrónica de la demandante, razón por la cual el memorial 

allegado no sirve de instrumento para subsanar las ordenes de la providencia.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL: 2021-0559 
DEMANDANTE: CONSUELO CORREAL CASAS 
DEMANDADO: LUZ DARY HIDALGO VÉLEZ Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, no obstante haberse allegado memorial dentro del término legal, se 

advierte que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3. del auto inadmisorio.  

 

Téngase en cuenta que la cesión allegada y base de la presente ejecución, fue celebrada 

el 17 de febrero de 2021 y uno de los cedentes es la sociedad INVERCONSA S.A.S., quien actuó 

a través de FERNANDO A. GUARNIZO GUTIERREZ quien señaló ser gerente con facultades de 

Representante Legal de la sociedad.  

 

Ahora bien, en el auto inadmisorio se requirió a la demandante para que allegara el 

Certificados  de  Existencia  y  Representación  Legal  de  la  sociedad INVERCONSA  S.A.S.,  en  

donde  se  acreditara  la calidad que ostentaba FERNANDO ARTURO GUARNIZO al momento 

de celebrar la cesión de las Agencias en Derecho, allegado el respectivo documento, se pudo 

constatar que la sociedad  INVERCONSA S.A.S., cambió su razón social a la de INVERCONSA S. 

A. S. EN LIQUIDACION, en razón a que el 29 de julio de 2019 la sociedad fue declarada disuelta 

y en estado de liquidación, lo que implica que al momento de celebrarse la cesión por una 

parte se indicó de manera errónea la razón social de la sociedad y por otra, fue celebrada por 

una persona que no estaba facultada para hacerlo.  

 

Téngase en cuenta que en aplicación de lo consagrado en el Art. 2.2.2.11.1.3., del 

Decreto 2130 de 2015, en consonancia con el Art. 54 del C.G.P., quien actúa como 

Representante Legal y administrador cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación 

es el Liquidador, razón por la cual el memorial allegado no sirve de instrumento para subsanar 

las ordenes de la providencia.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. RECHAZAR la demanda.  

 

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien lo presentó, sin necesidad de desglose.  

 



 
 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO: 2021-1573 
DEMANDANTE: PROTEKTO CRA S.A.S. 
DEMANDADO: RICARDO ALFONSO ROMERO SÁNCHEZ Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que 

permitieron el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para 

efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido 

de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, 

las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el 

siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. 

de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, en atención al memorial de JUAN SEBASTIAN RUÍZ PIÑEROS en su calidad 

de Representante Legal de la sociedad demandante, quien allega recurso de REPOSICIÓN en 

contra del auto que rechazó la demanda por no haber sido subsanada, es del caso no darle 

efectos procesales. Nótese que la demandante PROTEKTO CRA S.A.S., actúa a través de la 

apoderada MILENA ANDREA CAJAMARCA VARGAS, por lo que las peticiones que pretenda 

elevar para el presente asunto debe adelantarlas por intermedio de ésta, y pese a que nos 

encontramos en presencia de una contienda de mínima cuantía en la que el representante 

legal podría actuar en causa propia en nombre de la sociedad demandante y más aún cuando 

el memorialista es abogado, lo cierto es que no le revocó el poder otorgado a la togada, así 

como tampoco obra sustitución al poder, hecho que imposibilita que el memorialista actué en 

simultáneo con la apoderada en el diligenciamiento.  

 

Téngase en cuenta que por prohibición expresa el Art. 75 del C.G.P. no puede actuar 

simultáneamente dos personas en representación de otra en la misma causa.  

 

No sobra señalar, en todo caso, que lo cierto es que la demanda no fue subsanada, toda 

vez que lo único que se allegó fue un memorial arrimado por quien aquí recurre, expresando 

solo su descontento con cada una de las causales de inadmisión, hecho que es por completo 

improcedente teniendo en cuenta que en aplicación del Art. 90 del C.G.P., el auto que inadmite 

la demanda no es susceptible de recursos. En todo caso, palabras más, palabras menos, no 

subsanó la demanda y tampoco deprecó ninguna solicitud.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

NO DARLE efectos procesales al memorial allegado por el señor JUAN SEBASTIAN RUÍZ  



 
 

PIÑEROS, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2019-1610 
DEMANDANTE: CAROLINA CALDERÓN RAMÓN 
DEMANDADO: JOHAN GUILLERMO GUERRERO VILLAMIL 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante, contra el auto que decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de mayo 18 de 2022, sustentado en esencia que no era dable 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, toda vez que el 20 de agosto de 

2021 le comunicó al Despacho que el demandado había cambiado de lugar de trabajo, solicitó 

que el oficio de embargo se modificara y se dirigiera a otra compañía en la cual el demandado 

laboraba y con esto indica que estarían pendientes de consumarse las medidas cautelares 

decretadas, también aduce que el 16 de febrero de 2022, remitió al correo del juzgado 

memorial contentivo de la notificación positiva del demandado. Por ello, manifiesta que debe 

revocarse la providencia recurrida. 

  

El Despacho procederá a resolver el asunto, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por 

inobservancia de estas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no estén 

conforme a derecho.  

 

Ahora bien, en atención al informe Secretarial, en donde se indica que los memoriales 

del 20 de agosto de 2021 y del 16 de febrero de 2022 no se encontraron en el correo del 

Juzgado, habrá de señalársele a la recurrente que el recurso formulado carece de veracidad y 

se torna por completo improcedente pues al no obrar en el expediente las respectivas 

notificaciones requeridas por el Despacho se tiene que la parte demandante dentro del 

término concedido no dio cumplimiento a lo ordenado, luego entonces era completamente 

acertado decretar la terminación del proceso, pues lo cierto es que se incumplió con la carga 

impuesta por este Despacho, hecho que se puede comprobar con tan solo examinar el 

expediente. 

 

Finalmente y a fin de abordar la totalidad de los argumentos esbozados por la quejosa 

y que como ya se anotó, son improcedentes, se impone señalar que las medidas cautelares 

fueron ordenadas por auto de febrero 7 de 2020 y los oficios que las decretaban fue enviados 

a las entidades correspondientes mediante correo electrónico el 26 de julio de 2021, tal y como 

puede evidenciarse en el expediente digital, por lo que al momento de disponerse el 

requerimiento, no se encontraban actuaciones pendientes por parte del Juzgado a fin de 

concretar los embargos. 

 

En este orden de ideas y al concluirse que no le asiste la razón al censor, no habrá de 

reponerse el auto impgnado. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 



 
 

 

NO REPONER el auto de mayo 18 de 2022. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RESTITUCIÓN: 2021-1112 
DEMANDANTE: ALEXCO REALTORS S.A.S. 
DEMANDADO: VLADIMIR ALBA QUIROGA 
 

En atención al memorial del apoderado y como quiera que no se dan las exigencias 

consagradas en el Art. 287 del C.G.P., respecto a la adición de la sentencia, téngase en cuenta 

que no fue una omisión respecto a resolver sobre la restitución del inmueble sinno por el 

contrario se incurrió en un lapsus cálami al omitirse parte de las dependencias y anexidades 

del inmueble el cual está compuesto por el garaje N° 21 y el deposito 21, por lo que es del 

caso darle aplicación a la figura de la corrección consagrada en el Art. 286 del C.G.P.. 
 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso terminó con la sentencia 

y en aplicación al Art. 286 del C.G.P. se ordenará a Secretaria que notifique a la parte 

demandante el contenido del presente proveído a través del correo electrónico del juzgado.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
  
1. CORREGIR los numerales 1. y 3. de la sentencia proferida en diciembre 16 de 2022, 

de la siguiente manera: 

 

“DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado el 

treinta (30) de mayo de 2018 entre el arrendador ALEXCO REALTORS S.A.S. y los 

arrendatarios VLADIMIR ALBA QUIROGA, sobre el inmueble ubicado en la Calle 145 

N° 7 B – 83, apartamento 304 del Edificio Luz Melba de la ciudad de Bogotá D.C., 

sus dependencias y anexidades compuestos por el Garaje N° 21 y el Deposito 21. 
 

ORDENAR a la parte demandada RESTITUIR el inmueble ubicado en la Calle 

145 N° 7 B – 83, apartamento 304 del Edificio Luz Melba de la ciudad de Bogotá 

D.C., sus dependencias y anexidades compuestos por el Garaje N° 21 y el Deposito 

21, a favor de la parte actora, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria 

del presente fallo.” 

 

2. MANTÉNGASE incólume, en lo demás, la sentencia aludida. 

 

3. ORDENAR A LA SECRETARÍA del Despacho para que notifique a la parte demandante 

el contenido del presente proveído a través del correo electrónico del juzgado. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
RESTITUCIÓN: 2022-0504  

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA ROJAS CIA LTDA.  

DEMANDADO: MARTHA ROCIÓ NAVARRO FLECHAS 

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones: 

 

I 
ANTECEDENTES 

 
1.1. La demanda  

 

A través de apoderado judicial la sociedad ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA ROJAS CIA. 

LTDA., presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra MARTHA ROCIO    

NAVARRO FLECHAS para que se declare terminado el contrato memorial de arrendamiento 

celebrado el 19 de julio de 2019 por la aquí demandada en su calidad de arrendataria. La causal 

para deprecar la terminación del contrato fue el incumplimiento en el pago de la renta de los 

meses de febrero de 2021 a marzo de 2022, y como consecuencia solicita la restitución del 

inmueble ubicado en la CARRERA 62 # 5A – 29 APARTAMENTO 401 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

1.2. Actuación procesal 

 

Por reparto la demanda le correspondió a esta célula judicial, quien mediante auto de 

5 de agosto de 2022, dispuso admitir la demanda por reunir los requisitos legales, proveído 

que le fue notificado a la demandada en los términos del Art. 8° de la ley 2213 de 2022, la 

convocada MARTHA ROCIÓ NAVARRO FLECHAS, contestó la demanda a través de su 

apoderado Fredy Giovanni Vásquez Vargas, contestación a la cual no se le dio efectos 

procesales por extemporánea. 

 

En consideración a que no se tuvo en cuenta la contestación de la demandada y dado 

que dentro del plenario existe plena prueba acerca de la existencia del contrato de 

arrendamiento y como quiera que no se evidenció la necesidad de decretar pruebas de oficio 

se procederá a dictar sentencia de restitución en aplicación al numeral 3 del Art. 384 del C.G.P., 

previas las siguientes: 

 

II 

CONSIDERACIONES 

 
Revisada la actuación surtida en cumplimiento del deber de legalidad de que trata el 

num. 12  del Art. 42 C.G.P., se observa que están reunidos los presupuestos procesales 

necesarios para la decisión de fondo; en cuanto la competencia estuvo bien radicada en 

atención a la naturaleza y cuantía del asunto. En lo que tiene que ver con los restantes 

presupuestos del proceso, también se encuentran satisfechos, toda vez que los sujetos 

procesales ostentan capacidad para ser parte y, además, los extremos intervinientes, se hallan 

representados judicialmente en debida forma, -aspecto que se traducen en configurativo de 



 
 

la capacidad procesal-, y como igualmente se evidencia que el aspecto formal del libelo, se 

adecua a las previsiones legales, ello da vía para que pueda proferirse la respectiva decisión de 

fondo.  

 
No existe reparo respecto de los presupuestos de la acción, toda vez que la relación 

contractual de arrendamiento entre las partes en conflicto se encuentra debidamente 

acreditada con el documento base de la acción. 

 

El contrato de arrendamiento fue debidamente acreditado por la demandante, 

mediante documento suscrito por las partes, cumpliendo con la carga de la prueba conforme 

lo preceptuado en el Art. 167 del C.G.P., por lo cual se convirtió en plena prueba de las 

obligaciones mutuamente contraídas. 

 

La parte demandante invocó como causal para la restitución la falta de pago de los 

cánones de arrendamiento.  

 

El num. 3. del Art. 384 ibídem prevé que: 

 

“Si el demandado no se opone en el término del traslado de la demanda; el 

Juez proferirá sentencia ordenando la restitución” 

 

En el presente caso, no se tuvo en cuenta la contestación de la demandada y está 

acreditada la existencia del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, es del caso 

darle aplicación a la norma en comento y proferir el correspondiente fallo.  

 

III 
DECISIÓN 

 

En mérito a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República, y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado el 19 de julio de 2019 

entre la arrendadora ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA ROJAS CIA. LTDA y la arrendataria 

MARTHA ROCIÓ NAVARRO FLECHAS, sobre el inmueble ubicado en la CARRERA 62 # 5A – 29 

APARTAMENTO 401 de la ciudad de Bogotá D.C.. 

 

2. ORDENAR a la parte demandada RESTITUIR el inmueble ubicado en la CARRERA 62 # 

5A – 29 APARTAMENTO 401 de la ciudad de Bogotá D.C., a favor de la parte actora, dentro de los 

tres (3) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

3. SECRETARÍA libre Despacho Comisorio a la ALCALDIA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA, 

con amplias facultades a efectos de realizar la diligencia de lanzamiento del inmueble a restituir, 

de no cumplirse lo ordenado en el numeral anterior. Ofíciese. 

 



 
 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto se fija como agencias en 

derecho la suma de setecientos cincuenta mil pesos ($750.000.oo) M/Cte. Tásense.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO: 2019-1324  

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: YENNI NATALI GARCIA VARGAS 

 

En atención al memorial de cesión de derechos de crédito allegado por JULIAN CARRILLO 

PARDO, no será tenido en cuenta, toda vez que la parte demandante actúa a través del apoderado 

judicial CESAR ALBERTO GARZON NAVAS.  

 

Téngase en cuenta que por prohibición expresa el Art. 75 del C.G.P. no pueden actuar 

simultáneamente dos personas en representación de otra en la misma causa, por lo que la 

petición de cesión de crédito debe ser solicitada por el actual apoderado de la parte demandante. 

 

Ahora bien, dado que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, habrá de aprobarse de conformidad a lo establecido en el artículo 366 del 

C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado por JULIAN CARRILLO PARDO. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, por valor de un millón 

setecientos once mil pesos ($1’711.000.oo) M/Cte. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2019-2275  

DEMANDANTE: LILIANA CONSTANZA RESTREPO BARRERO 

DEMANDADO: CARLOS ELPIDIO YEPES CASALLAS Y OTRO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho se observa que los demandados se notificaron 

personalmente a través del Curador Ad-litem el 18 de abril de 2022 y dentro del término de 

traslado contestaron la demanda elevando excepciones de mérito, por lo que se procederá con 

lo previsto en el Art. 443 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. TENER en cuenta que los demandados se notificaron de manera personal a través 

del Curador Ad-litem RICARDO ANÍBAL GODOY SUÁREZ. 

 

2. TENER en cuenta que dentro del término de traslado contestaron la demanda, 

elevando excepciones de mérito. 

 

3. CORRER traslado de las excepciones de mérito al extremo actor por el término de 

diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Art. 443 del C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2019-2338 
DEMANDANTE: ANDRES MAURICIO GARCÍA SIERRA 
DEMANDADO: SANDRA MILENA CORREDOR ÁVILES Y OTRO 

 

En atención a la notificación remitida a los demandados SANDRA MILENA CORREDOR 

ÁVILES y GILDARDO GUEPENDO VANEGAS, en los términos del Art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

previo a resolver lo pertinente, habrá de requerirse a la memorialista para que indique la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de los accionados y allegue las evidencias correspondientes, 

como comunicaciones remitidas, en aplicación a la norma en cita. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que dentro del término de diez 

(10) días, contado a partir de la ejecutoria del presente auto, indique la forma como obtuvo la 

dirección electrónica de los demandados SANDRA MILENA CORREDOR ÁVILES y GILDARDO 

GUEPENDO VANEGAS, y allegue las evidencias correspondientes, como comunicaciones 

remitidas, en aplicación a la norma en cita. So pena de no darle efectos procesales a la 

notificación.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2020-0196 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: MARIA MELBA RAMÍREZ DE ABRIL 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se observa que presenta el siguiente yerro: los intereses moratorios no se 

encuentran calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera tal y como se evidencia en la respectiva columna de la liquidación 

practicada por el Despacho, documento que hace parte integral de este proveído, por lo que en 

aplicación de lo establecido en el numeral 3. del Art. 446 del C.G.P., se modificará. 

 

Ahora bien, de la revisión oficiosa del legajo se pudo evidenciar que el secuestre ARNOLD 

DAVID BRAN FLORIÁN aceptó su cargo mediante memorial del 31 de mayo de 2022 pero teniendo 

en cuenta que a la fecha no ha sido elaborado el Despacho Comisorio se requerirá a la Secretaría 

para que proceda de conformidad. Así mismo, también se le requerirá para que elabore la 

respectiva liquidación de costas. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:   

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante.  

 

2. APROBAR la liquidación del crédito a marzo 25 de 2022, elaborada por el Despacho, 

por valor de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS Y SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($24’944.266,79) M/Cte.. 

 

3. REQUERIR a la Secretaria del Despacho para que proceda conforme a lo preceptuado 

mediante auto de marzo 10 de 2022. 

  

 4. SECRETARÍA practique la correspondiente liquidación de costas de conformidad con 

lo estipulado en el Art. 366 del C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



 
 

 

2020-0196

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/04/2019 30/04/2019 26 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 166.128,52 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.012,60 $ 3.012,60 $ 0,00 $ 169.141,12

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.595,23 $ 6.607,84 $ 0,00 $ 172.736,36

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.472,90 $ 10.080,74 $ 0,00 $ 176.209,26

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.585,38 $ 13.666,12 $ 0,00 $ 179.794,64

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.591,95 $ 17.258,07 $ 0,00 $ 183.386,59

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.476,08 $ 20.734,15 $ 0,00 $ 186.862,67

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.555,78 $ 24.289,93 $ 0,00 $ 190.418,45

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.429,92 $ 27.719,85 $ 0,00 $ 193.848,37

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.524,47 $ 31.244,32 $ 0,00 $ 197.372,84

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.501,35 $ 34.745,67 $ 0,00 $ 200.874,19

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.320,21 $ 38.065,88 $ 0,00 $ 204.194,40

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.531,06 $ 41.596,94 $ 0,00 $ 207.725,46

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.375,60 $ 44.972,54 $ 0,00 $ 211.101,06

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.405,17 $ 48.377,72 $ 0,00 $ 214.506,24

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.284,05 $ 51.661,77 $ 0,00 $ 217.790,29

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.393,52 $ 55.055,29 $ 0,00 $ 221.183,81

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.421,80 $ 58.477,09 $ 0,00 $ 224.605,61

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.321,07 $ 61.798,16 $ 0,00 $ 227.926,68

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.388,52 $ 65.186,68 $ 0,00 $ 231.315,20

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.238,86 $ 68.425,54 $ 0,00 $ 234.554,06

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.283,19 $ 71.708,73 $ 0,00 $ 237.837,25

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.259,67 $ 74.968,40 $ 0,00 $ 241.096,92

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.977,58 $ 77.945,98 $ 0,00 $ 244.074,50

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.274,79 $ 81.220,78 $ 0,00 $ 247.349,30

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.152,90 $ 84.373,67 $ 0,00 $ 250.502,19

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.242,85 $ 87.616,52 $ 0,00 $ 253.745,04

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.136,62 $ 90.753,14 $ 0,00 $ 256.881,66

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.236,12 $ 93.989,26 $ 0,00 $ 260.117,78

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.246,22 $ 97.235,47 $ 0,00 $ 263.363,99

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.133,36 $ 100.368,83 $ 0,00 $ 266.497,35

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.219,27 $ 103.588,10 $ 0,00 $ 269.716,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.146,39 $ 106.734,49 $ 0,00 $ 272.863,01

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.283,19 $ 110.017,68 $ 0,00 $ 276.146,20

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.316,71 $ 113.334,39 $ 0,00 $ 279.462,91

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.092,16 $ 116.426,55 $ 0,00 $ 282.555,07

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 166.128,52 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.783,62 $ 119.210,16 $ 0,00 $ 285.338,68

Asunto Valor

Capital $ 166.128,52

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 166.128,52

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 119.210,16

Total a Pagar $ 285.338,68

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 285.338,68

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/05/2019 31/05/2019 27 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 169.609,03 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.196,94 $ 3.196,94 $ 0,00 $ 172.805,97

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.545,66 $ 6.742,60 $ 0,00 $ 176.351,63

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.660,50 $ 10.403,10 $ 0,00 $ 180.012,13

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.667,20 $ 14.070,30 $ 0,00 $ 183.679,33

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.548,91 $ 17.619,21 $ 0,00 $ 187.228,24

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.630,28 $ 21.249,48 $ 0,00 $ 190.858,51

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.501,78 $ 24.751,26 $ 0,00 $ 194.360,29

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.598,31 $ 28.349,57 $ 0,00 $ 197.958,60

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.574,70 $ 31.924,27 $ 0,00 $ 201.533,30

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.389,77 $ 35.314,05 $ 0,00 $ 204.923,08

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.605,04 $ 38.919,09 $ 0,00 $ 208.528,12

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.446,32 $ 42.365,41 $ 0,00 $ 211.974,44

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.476,51 $ 45.841,92 $ 0,00 $ 215.450,95

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.352,86 $ 49.194,78 $ 0,00 $ 218.803,81

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.464,62 $ 52.659,40 $ 0,00 $ 222.268,43

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.493,49 $ 56.152,89 $ 0,00 $ 225.761,92

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.390,65 $ 59.543,53 $ 0,00 $ 229.152,56

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.459,52 $ 63.003,05 $ 0,00 $ 232.612,08

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.306,71 $ 66.309,76 $ 0,00 $ 235.918,79

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.351,97 $ 69.661,74 $ 0,00 $ 239.270,77

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.327,97 $ 72.989,70 $ 0,00 $ 242.598,73

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.039,96 $ 76.029,66 $ 0,00 $ 245.638,69

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.343,40 $ 79.373,07 $ 0,00 $ 248.982,10

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.218,95 $ 82.592,02 $ 0,00 $ 252.201,05

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.310,79 $ 85.902,81 $ 0,00 $ 255.511,84

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.202,33 $ 89.105,14 $ 0,00 $ 258.714,17

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.303,92 $ 92.409,06 $ 0,00 $ 262.018,09

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.314,23 $ 95.723,29 $ 0,00 $ 265.332,32

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.199,00 $ 98.922,29 $ 0,00 $ 268.531,32

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.286,72 $ 102.209,01 $ 0,00 $ 271.818,04

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.212,30 $ 105.421,31 $ 0,00 $ 275.030,34

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.351,97 $ 108.773,28 $ 0,00 $ 278.382,31

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.386,20 $ 112.159,48 $ 0,00 $ 281.768,51

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.156,94 $ 115.316,43 $ 0,00 $ 284.925,46

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 169.609,03 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.841,93 $ 118.158,36 $ 0,00 $ 287.767,39

Asunto Valor

Capital $ 169.609,03

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 169.609,03

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 118.158,36

Total a Pagar $ 287.767,39

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 287.767,39

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/06/2019 30/06/2019 26 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 173.162,46 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.137,29 $ 3.137,29 $ 0,00 $ 176.299,75

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.737,19 $ 6.874,47 $ 0,00 $ 180.036,93

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.744,03 $ 10.618,51 $ 0,00 $ 183.780,97

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.623,26 $ 14.241,77 $ 0,00 $ 187.404,23

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.706,33 $ 17.948,10 $ 0,00 $ 191.110,56

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.575,14 $ 21.523,24 $ 0,00 $ 194.685,70

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.673,69 $ 25.196,94 $ 0,00 $ 198.359,40

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.649,60 $ 28.846,53 $ 0,00 $ 202.008,99

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.460,79 $ 32.307,33 $ 0,00 $ 205.469,79

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.680,57 $ 35.987,90 $ 0,00 $ 209.150,36

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.518,53 $ 39.506,42 $ 0,00 $ 212.668,88

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.549,35 $ 43.055,77 $ 0,00 $ 216.218,23

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.423,10 $ 46.478,87 $ 0,00 $ 219.641,33

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.537,20 $ 50.016,08 $ 0,00 $ 223.178,54

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.566,68 $ 53.582,76 $ 0,00 $ 226.745,22

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.461,68 $ 57.044,44 $ 0,00 $ 230.206,90

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.532,00 $ 60.576,44 $ 0,00 $ 233.738,90

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.375,99 $ 63.952,43 $ 0,00 $ 237.114,89

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.422,20 $ 67.374,62 $ 0,00 $ 240.537,08

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.397,69 $ 70.772,31 $ 0,00 $ 243.934,77

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.103,65 $ 73.875,97 $ 0,00 $ 247.038,43

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.413,45 $ 77.289,42 $ 0,00 $ 250.451,88

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.286,39 $ 80.575,81 $ 0,00 $ 253.738,27

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.380,16 $ 83.955,96 $ 0,00 $ 257.118,42

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.269,42 $ 87.225,38 $ 0,00 $ 260.387,84

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.373,14 $ 90.598,52 $ 0,00 $ 263.760,98

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.383,66 $ 93.982,18 $ 0,00 $ 267.144,64

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.266,02 $ 97.248,21 $ 0,00 $ 270.410,67

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.355,58 $ 100.603,78 $ 0,00 $ 273.766,24

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.279,60 $ 103.883,39 $ 0,00 $ 277.045,85

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.422,20 $ 107.305,59 $ 0,00 $ 280.468,05

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.457,14 $ 110.762,73 $ 0,00 $ 283.925,19

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.223,08 $ 113.985,81 $ 0,00 $ 287.148,27

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 173.162,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.901,48 $ 116.887,29 $ 0,00 $ 290.049,75

Asunto Valor

Capital $ 173.162,46

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 173.162,46

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 116.887,29

Total a Pagar $ 290.049,75

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 290.049,75

Observaciones:

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 
 

 
 

 

 

 

 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/07/2019 31/07/2019 27 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 176.790,34 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.323,16 $ 3.323,16 $ 0,00 $ 180.113,50

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.822,48 $ 7.145,64 $ 0,00 $ 183.935,98

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.699,17 $ 10.844,81 $ 0,00 $ 187.635,15

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.783,98 $ 14.628,79 $ 0,00 $ 191.419,13

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.650,05 $ 18.278,84 $ 0,00 $ 195.069,18

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.750,66 $ 22.029,50 $ 0,00 $ 198.819,84

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.726,06 $ 25.755,55 $ 0,00 $ 202.545,89

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.533,30 $ 29.288,85 $ 0,00 $ 206.079,19

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.757,68 $ 33.046,53 $ 0,00 $ 209.836,87

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.592,24 $ 36.638,77 $ 0,00 $ 213.429,11

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.623,71 $ 40.262,49 $ 0,00 $ 217.052,83

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.494,82 $ 43.757,30 $ 0,00 $ 220.547,64

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.611,31 $ 47.368,61 $ 0,00 $ 224.158,95

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.641,41 $ 51.010,02 $ 0,00 $ 227.800,36

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.534,21 $ 54.544,23 $ 0,00 $ 231.334,57

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.605,99 $ 58.150,22 $ 0,00 $ 234.940,56

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.446,72 $ 61.596,94 $ 0,00 $ 238.387,28

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.493,90 $ 65.090,84 $ 0,00 $ 241.881,18

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.468,87 $ 68.559,71 $ 0,00 $ 245.350,05

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.168,68 $ 71.728,39 $ 0,00 $ 248.518,73

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.484,96 $ 75.213,35 $ 0,00 $ 252.003,69

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.355,24 $ 78.568,59 $ 0,00 $ 255.358,93

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.450,97 $ 82.019,56 $ 0,00 $ 258.809,90

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.337,92 $ 85.357,48 $ 0,00 $ 262.147,82

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.443,81 $ 88.801,29 $ 0,00 $ 265.591,63

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.454,55 $ 92.255,84 $ 0,00 $ 269.046,18

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.334,45 $ 95.590,29 $ 0,00 $ 272.380,63

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.425,88 $ 99.016,17 $ 0,00 $ 275.806,51

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.348,31 $ 102.364,48 $ 0,00 $ 279.154,82

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.493,90 $ 105.858,38 $ 0,00 $ 282.648,72

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.529,57 $ 109.387,95 $ 0,00 $ 286.178,29

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.290,61 $ 112.678,56 $ 0,00 $ 289.468,90

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 176.790,34 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.962,26 $ 115.640,83 $ 0,00 $ 292.431,17

Asunto Valor

Capital $ 176.790,34

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 176.790,34

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 115.640,83

Total a Pagar $ 292.431,17

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 292.431,17

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/08/2019 31/08/2019 27 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 180.494,23 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.399,00 $ 3.399,00 $ 0,00 $ 183.893,23

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.776,67 $ 7.175,67 $ 0,00 $ 187.669,90

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.863,26 $ 11.038,93 $ 0,00 $ 191.533,16

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.726,52 $ 14.765,45 $ 0,00 $ 195.259,68

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.829,24 $ 18.594,69 $ 0,00 $ 199.088,92

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.804,12 $ 22.398,81 $ 0,00 $ 202.893,04

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.607,32 $ 26.006,13 $ 0,00 $ 206.500,36

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.836,41 $ 29.842,54 $ 0,00 $ 210.336,77

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.667,50 $ 33.510,04 $ 0,00 $ 214.004,27

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.699,63 $ 37.209,67 $ 0,00 $ 217.703,90

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.568,04 $ 40.777,71 $ 0,00 $ 221.271,94

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.686,97 $ 44.464,68 $ 0,00 $ 224.958,91

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.717,70 $ 48.182,38 $ 0,00 $ 228.676,61

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.608,25 $ 51.790,63 $ 0,00 $ 232.284,86

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.681,54 $ 55.472,17 $ 0,00 $ 235.966,40

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.518,93 $ 58.991,10 $ 0,00 $ 239.485,33

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.567,10 $ 62.558,20 $ 0,00 $ 243.052,43

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.541,55 $ 66.099,74 $ 0,00 $ 246.593,97

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.235,06 $ 69.334,81 $ 0,00 $ 249.829,04

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.557,98 $ 72.892,78 $ 0,00 $ 253.387,01

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.425,54 $ 76.318,32 $ 0,00 $ 256.812,55

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.523,27 $ 79.841,59 $ 0,00 $ 260.335,82

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.407,85 $ 83.249,44 $ 0,00 $ 263.743,67

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.515,96 $ 86.765,40 $ 0,00 $ 267.259,63

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.526,93 $ 90.292,33 $ 0,00 $ 270.786,56

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.404,31 $ 93.696,64 $ 0,00 $ 274.190,87

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.497,65 $ 97.194,29 $ 0,00 $ 277.688,52

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.418,46 $ 100.612,76 $ 0,00 $ 281.106,99

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.567,10 $ 104.179,85 $ 0,00 $ 284.674,08

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.603,52 $ 107.783,37 $ 0,00 $ 288.277,60

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.359,55 $ 111.142,92 $ 0,00 $ 291.637,15

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 180.494,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.024,33 $ 114.167,25 $ 0,00 $ 294.661,48

Asunto Valor

Capital $ 180.494,23

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 180.494,23

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 114.167,25

Total a Pagar $ 294.661,48

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 294.661,48

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/09/2019 30/09/2019 26 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 184.275,71 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.341,69 $ 3.341,69 $ 0,00 $ 187.617,40

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.944,20 $ 7.285,89 $ 0,00 $ 191.561,60

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.804,59 $ 11.090,48 $ 0,00 $ 195.366,19

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.909,46 $ 14.999,94 $ 0,00 $ 199.275,65

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.883,82 $ 18.883,76 $ 0,00 $ 203.159,47

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.682,90 $ 22.566,66 $ 0,00 $ 206.842,37

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.916,78 $ 26.483,44 $ 0,00 $ 210.759,15

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.744,34 $ 30.227,78 $ 0,00 $ 214.503,49

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.777,14 $ 34.004,92 $ 0,00 $ 218.280,63

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.642,79 $ 37.647,71 $ 0,00 $ 221.923,42

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.764,22 $ 41.411,93 $ 0,00 $ 225.687,64

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.795,58 $ 45.207,51 $ 0,00 $ 229.483,22

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.683,85 $ 48.891,36 $ 0,00 $ 233.167,07

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.758,67 $ 52.650,03 $ 0,00 $ 236.925,74

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.592,66 $ 56.242,68 $ 0,00 $ 240.518,39

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.641,83 $ 59.884,51 $ 0,00 $ 244.160,22

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.615,75 $ 63.500,26 $ 0,00 $ 247.775,97

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.302,84 $ 66.803,10 $ 0,00 $ 251.078,81

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.632,52 $ 70.435,62 $ 0,00 $ 254.711,33

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.497,30 $ 73.932,92 $ 0,00 $ 258.208,63

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.597,09 $ 77.530,01 $ 0,00 $ 261.805,72

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.479,25 $ 81.009,26 $ 0,00 $ 265.284,97

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.589,62 $ 84.598,88 $ 0,00 $ 268.874,59

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.600,82 $ 88.199,70 $ 0,00 $ 272.475,41

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.475,63 $ 91.675,33 $ 0,00 $ 275.951,04

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.570,93 $ 95.246,26 $ 0,00 $ 279.521,97

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.490,08 $ 98.736,34 $ 0,00 $ 283.012,05

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.641,83 $ 102.378,17 $ 0,00 $ 286.653,88

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.679,02 $ 106.057,19 $ 0,00 $ 290.332,90

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.429,94 $ 109.487,12 $ 0,00 $ 293.762,83

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 184.275,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.087,69 $ 112.574,81 $ 0,00 $ 296.850,52

Asunto Valor

Capital $ 184.275,71

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 184.275,71

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 112.574,81

Total a Pagar $ 296.850,52

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 296.850,52

Observaciones:

Observaciones:



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/10/2019 31/10/2019 27 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 188.136,42 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.507,24 $ 3.507,24 $ 0,00 $ 191.643,66

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.884,30 $ 7.391,54 $ 0,00 $ 195.527,96

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.991,37 $ 11.382,91 $ 0,00 $ 199.519,33

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.965,19 $ 15.348,10 $ 0,00 $ 203.484,52

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.760,06 $ 19.108,16 $ 0,00 $ 207.244,58

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.998,84 $ 23.107,00 $ 0,00 $ 211.243,42

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.822,79 $ 26.929,79 $ 0,00 $ 215.066,21

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.856,27 $ 30.786,06 $ 0,00 $ 218.922,48

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.719,11 $ 34.505,17 $ 0,00 $ 222.641,59

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.843,08 $ 38.348,25 $ 0,00 $ 226.484,67

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.875,11 $ 42.223,35 $ 0,00 $ 230.359,77

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.761,03 $ 45.984,38 $ 0,00 $ 234.120,80

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.837,42 $ 49.821,80 $ 0,00 $ 237.958,22

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.667,92 $ 53.489,72 $ 0,00 $ 241.626,14

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.718,13 $ 57.207,85 $ 0,00 $ 245.344,27

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.691,50 $ 60.899,35 $ 0,00 $ 249.035,77

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.372,04 $ 64.271,38 $ 0,00 $ 252.407,80

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.708,62 $ 67.980,01 $ 0,00 $ 256.116,43

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.570,58 $ 71.550,58 $ 0,00 $ 259.687,00

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.672,45 $ 75.223,03 $ 0,00 $ 263.359,45

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.552,14 $ 78.775,17 $ 0,00 $ 266.911,59

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.664,82 $ 82.439,99 $ 0,00 $ 270.576,41

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.676,26 $ 86.116,26 $ 0,00 $ 274.252,68

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.548,45 $ 89.664,70 $ 0,00 $ 277.801,12

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.645,74 $ 93.310,45 $ 0,00 $ 281.446,87

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.563,20 $ 96.873,65 $ 0,00 $ 285.010,07

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.718,13 $ 100.591,78 $ 0,00 $ 288.728,20

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.756,09 $ 104.347,87 $ 0,00 $ 292.484,29

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.501,79 $ 107.849,67 $ 0,00 $ 295.986,09

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 188.136,42 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.152,38 $ 111.002,05 $ 0,00 $ 299.138,47

Asunto Valor

Capital $ 188.136,42

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 188.136,42

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 111.002,05

Total a Pagar $ 299.138,47

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 299.138,47

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/11/2019 30/11/2019 26 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 192.078,02 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.436,92 $ 3.436,92 $ 0,00 $ 195.514,94

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.074,99 $ 7.511,91 $ 0,00 $ 199.589,93

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.048,26 $ 11.560,18 $ 0,00 $ 203.638,20

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.838,83 $ 15.399,01 $ 0,00 $ 207.477,03

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.082,62 $ 19.481,63 $ 0,00 $ 211.559,65

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.902,88 $ 23.384,51 $ 0,00 $ 215.462,53

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.937,07 $ 27.321,57 $ 0,00 $ 219.399,59

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.797,03 $ 31.118,60 $ 0,00 $ 223.196,62

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.923,59 $ 35.042,19 $ 0,00 $ 227.120,21

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.956,29 $ 38.998,48 $ 0,00 $ 231.076,50

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.839,82 $ 42.838,31 $ 0,00 $ 234.916,33

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.917,82 $ 46.756,12 $ 0,00 $ 238.834,14

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.744,77 $ 50.500,89 $ 0,00 $ 242.578,91

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.796,03 $ 54.296,92 $ 0,00 $ 246.374,94

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.768,84 $ 58.065,76 $ 0,00 $ 250.143,78

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.442,68 $ 61.508,44 $ 0,00 $ 253.586,46

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.786,32 $ 65.294,76 $ 0,00 $ 257.372,78

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.645,38 $ 68.940,14 $ 0,00 $ 261.018,16

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.749,39 $ 72.689,53 $ 0,00 $ 264.767,55

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.626,56 $ 76.316,09 $ 0,00 $ 268.394,11

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.741,60 $ 80.057,70 $ 0,00 $ 272.135,72

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.753,28 $ 83.810,98 $ 0,00 $ 275.889,00

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.622,79 $ 87.433,77 $ 0,00 $ 279.511,79

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.722,12 $ 91.155,90 $ 0,00 $ 283.233,92

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.637,86 $ 94.793,75 $ 0,00 $ 286.871,77

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.796,03 $ 98.589,78 $ 0,00 $ 290.667,80

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.834,79 $ 102.424,56 $ 0,00 $ 294.502,58

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.575,16 $ 105.999,72 $ 0,00 $ 298.077,74

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 192.078,02 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.218,42 $ 109.218,15 $ 0,00 $ 301.296,17

Asunto Valor

Capital $ 192.078,02

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 192.078,02

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 109.218,15

Total a Pagar $ 301.296,17

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 301.296,17

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/12/2019 31/12/2019 27 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 196.102,19 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.623,54 $ 3.623,54 $ 0,00 $ 199.725,73

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.133,08 $ 7.756,62 $ 0,00 $ 203.858,81

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.919,26 $ 11.675,88 $ 0,00 $ 207.778,07

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.168,15 $ 15.844,04 $ 0,00 $ 211.946,23

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.984,64 $ 19.828,68 $ 0,00 $ 215.930,87

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.019,55 $ 23.848,23 $ 0,00 $ 219.950,42

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.876,58 $ 27.724,81 $ 0,00 $ 223.827,00

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.005,80 $ 31.730,60 $ 0,00 $ 227.832,79

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.039,18 $ 35.769,78 $ 0,00 $ 231.871,97

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.920,27 $ 39.690,05 $ 0,00 $ 235.792,24

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.999,90 $ 43.689,95 $ 0,00 $ 239.792,14

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.823,23 $ 47.513,17 $ 0,00 $ 243.615,36

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.875,56 $ 51.388,73 $ 0,00 $ 247.490,92

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.847,80 $ 55.236,53 $ 0,00 $ 251.338,72

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.514,81 $ 58.751,34 $ 0,00 $ 254.853,53

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.865,65 $ 62.616,98 $ 0,00 $ 258.719,17

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.721,75 $ 66.338,74 $ 0,00 $ 262.440,93

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.827,94 $ 70.166,68 $ 0,00 $ 266.268,87

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.702,54 $ 73.869,22 $ 0,00 $ 269.971,41

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.819,99 $ 77.689,21 $ 0,00 $ 273.791,40

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.831,92 $ 81.521,13 $ 0,00 $ 277.623,32

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.698,69 $ 85.219,82 $ 0,00 $ 281.322,01

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.800,11 $ 89.019,93 $ 0,00 $ 285.122,12

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.714,07 $ 92.734,00 $ 0,00 $ 288.836,19

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.875,56 $ 96.609,55 $ 0,00 $ 292.711,74

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.915,13 $ 100.524,68 $ 0,00 $ 296.626,87

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.650,06 $ 104.174,75 $ 0,00 $ 300.276,94

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 196.102,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.285,85 $ 107.460,59 $ 0,00 $ 303.562,78

Asunto Valor

Capital $ 196.102,19

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 196.102,19

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 107.460,59

Total a Pagar $ 303.562,78

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 303.562,78

Observaciones:

Observaciones:



 
 

 
 

 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/01/2020 31/01/2020 27 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 200.210,67 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.675,20 $ 3.675,20 $ 0,00 $ 203.885,87

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.001,37 $ 7.676,57 $ 0,00 $ 207.887,24

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.255,48 $ 11.932,05 $ 0,00 $ 212.142,72

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.068,12 $ 16.000,17 $ 0,00 $ 216.210,84

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.103,76 $ 20.103,93 $ 0,00 $ 220.314,60

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.957,79 $ 24.061,73 $ 0,00 $ 224.272,40

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.089,72 $ 28.151,45 $ 0,00 $ 228.362,12

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.123,80 $ 32.275,25 $ 0,00 $ 232.485,92

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.002,40 $ 36.277,65 $ 0,00 $ 236.488,32

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.083,70 $ 40.361,35 $ 0,00 $ 240.572,02

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.903,32 $ 44.264,67 $ 0,00 $ 244.475,34

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.956,75 $ 48.221,43 $ 0,00 $ 248.432,10

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.928,41 $ 52.149,84 $ 0,00 $ 252.360,51

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.588,45 $ 55.738,29 $ 0,00 $ 255.948,96

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.946,64 $ 59.684,92 $ 0,00 $ 259.895,59

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.799,73 $ 63.484,65 $ 0,00 $ 263.695,32

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.908,14 $ 67.392,79 $ 0,00 $ 267.603,46

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.780,11 $ 71.172,90 $ 0,00 $ 271.383,57

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.900,03 $ 75.072,92 $ 0,00 $ 275.283,59

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.912,20 $ 78.985,12 $ 0,00 $ 279.195,79

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.776,18 $ 82.761,30 $ 0,00 $ 282.971,97

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.879,72 $ 86.641,02 $ 0,00 $ 286.851,69

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.791,88 $ 90.432,91 $ 0,00 $ 290.643,58

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.956,75 $ 94.389,66 $ 0,00 $ 294.600,33

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.997,15 $ 98.386,81 $ 0,00 $ 298.597,48

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.726,53 $ 102.113,35 $ 0,00 $ 302.324,02

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 200.210,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.354,69 $ 105.468,04 $ 0,00 $ 305.678,71

Asunto Valor

Capital $ 200.210,67

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 200.210,67

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 105.468,04

Total a Pagar $ 305.678,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 305.678,71

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

05/02/2020 29/02/2020 25 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 204.405,23 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.521,73 $ 3.521,73 $ 0,00 $ 207.926,96

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.344,64 $ 7.866,36 $ 0,00 $ 212.271,59

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.153,35 $ 12.019,72 $ 0,00 $ 216.424,95

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.189,74 $ 16.209,46 $ 0,00 $ 220.614,69

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.040,71 $ 20.250,17 $ 0,00 $ 224.655,40

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.175,40 $ 24.425,57 $ 0,00 $ 228.830,80

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.210,20 $ 28.635,77 $ 0,00 $ 233.041,00

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.086,25 $ 32.722,03 $ 0,00 $ 237.127,26

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.169,25 $ 36.891,28 $ 0,00 $ 241.296,51

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.985,10 $ 40.876,38 $ 0,00 $ 245.281,61

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.039,65 $ 44.916,03 $ 0,00 $ 249.321,26

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.010,72 $ 48.926,75 $ 0,00 $ 253.331,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.663,63 $ 52.590,37 $ 0,00 $ 256.995,60

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.029,32 $ 56.619,69 $ 0,00 $ 261.024,92

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.879,34 $ 60.499,03 $ 0,00 $ 264.904,26

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.990,02 $ 64.489,05 $ 0,00 $ 268.894,28

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.859,30 $ 68.348,35 $ 0,00 $ 272.753,58

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.981,73 $ 72.330,09 $ 0,00 $ 276.735,32

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.994,16 $ 76.324,25 $ 0,00 $ 280.729,48

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.855,30 $ 80.179,54 $ 0,00 $ 284.584,77

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.961,00 $ 84.140,55 $ 0,00 $ 288.545,78

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.871,33 $ 88.011,87 $ 0,00 $ 292.417,10

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.039,65 $ 92.051,52 $ 0,00 $ 296.456,75

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.080,90 $ 96.132,42 $ 0,00 $ 300.537,65

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.804,61 $ 99.937,03 $ 0,00 $ 304.342,26

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 204.405,23 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.424,97 $ 103.362,00 $ 0,00 $ 307.767,23

Asunto Valor

Capital $ 204.405,23

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 204.405,23

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 103.362,00

Total a Pagar $ 307.767,23

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 307.767,23

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

07/02/2020 29/02/2020 23 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 12.868.258,84 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 203.972,36 $ 203.972,36 $ 0,00 $ 13.072.231,20

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.515,02 $ 477.487,38 $ 0,00 $ 13.345.746,22

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 261.472,97 $ 738.960,34 $ 0,00 $ 13.607.219,18

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 263.763,53 $ 1.002.723,87 $ 0,00 $ 13.870.982,71

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 254.381,60 $ 1.257.105,47 $ 0,00 $ 14.125.364,31

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.860,99 $ 1.519.966,46 $ 0,00 $ 14.388.225,30

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 265.051,58 $ 1.785.018,05 $ 0,00 $ 14.653.276,89

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 257.248,73 $ 2.042.266,78 $ 0,00 $ 14.910.525,62

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.473,96 $ 2.304.740,74 $ 0,00 $ 15.172.999,58

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 250.880,69 $ 2.555.621,43 $ 0,00 $ 15.423.880,27

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 254.314,61 $ 2.809.936,04 $ 0,00 $ 15.678.194,88

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 252.493,14 $ 3.062.429,18 $ 0,00 $ 15.930.688,02

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 230.642,40 $ 3.293.071,58 $ 0,00 $ 16.161.330,42

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 253.664,43 $ 3.546.736,02 $ 0,00 $ 16.414.994,86

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.222,18 $ 3.790.958,20 $ 0,00 $ 16.659.217,04

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.190,24 $ 4.042.148,45 $ 0,00 $ 16.910.407,29

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 242.961,16 $ 4.285.109,61 $ 0,00 $ 17.153.368,45

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 250.668,65 $ 4.535.778,26 $ 0,00 $ 17.404.037,10

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.450,95 $ 4.787.229,21 $ 0,00 $ 17.655.488,05

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 242.708,78 $ 5.029.937,99 $ 0,00 $ 17.898.196,83

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 249.363,58 $ 5.279.301,57 $ 0,00 $ 18.147.560,41

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 243.717,96 $ 5.523.019,53 $ 0,00 $ 18.391.278,37

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 254.314,61 $ 5.777.334,13 $ 0,00 $ 18.645.592,97

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 256.911,46 $ 6.034.245,59 $ 0,00 $ 18.902.504,43

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 239.517,70 $ 6.273.763,29 $ 0,00 $ 19.142.022,13

01/03/2022 25/03/2022 25 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 12.868.258,84 $ 0,00 $ 0,00 $ 215.617,97 $ 6.489.381,26 $ 0,00 $ 19.357.640,10

Asunto Valor

Capital $ 12.868.258,84

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 12.868.258,84

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 6.489.381,26

Total a Pagar $ 19.357.640,10

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 19.357.640,10

Observaciones:

Observaciones:
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2020-0223 
DEMANDANTE: PAULO HERHANDO PEREZ RDORIGUEZ 
DEMANDADO: HENRY PAEZ ATEHORTUA 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN incoado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, contra el auto de abril 25 de 2022, por medio del cual no se le 

dio efectos procesales a la contestación de la demanda por extemporánea. El recurrente señala 

que la contestación la radicó en tiempo pues según la plataforma de la rama judicial el 

demandado HENRY PAEZ ATEHORTUA se notificó el 30 de agosto de 2021 por lo que el término 

para contestar la demanda fenecía el 13 de septiembre de 2021. 

 

De manera anticipada y sin entrar a realizar un mayor análisis de fondo que lo merezca, 

se impone señalar que el recurso formulado no tiene posibilidad de prosperar, toda vez que 

de la simple lectura del expediente se puede refutar lo señalado por el recurrente pues en el 

expediente obra el acta de notificación personal fechada el día 27 de agosto de 2021 y firmada 

por el mismo demandado, por lo que no resultan ciertas las aseveraciones del recurrente.  

 

De acuerdo a lo expuesto, se concluye que no le asiste la razón al censor. 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto de abril 25  de 2022.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2020-0223 
DEMANDANTE: PAULO HERHANDO PEREZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: HENRY PAEZ ATEHORTUA 
 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente notificado y que 

dentro del término legal permaneció silente, sin que haya constancia de haberse efectuado el 

pago a la obligación aquí reclamada y al no evidenciarse causal de nulidad que invalide lo 

actuado, habrá de ordenarse seguir con la ejecución al reunirse los presupuestos del Art. 440 

del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:   

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma como se dispuso en el auto 

de mandamiento de pago y el auto que lo corrige fechado el 5 de febrero de 2021 –fl 14-, 

teniendo en cuenta que el demandado fue notificado de manera personal y que dentro del 

término de traslado permaneció silente. 

 

2. ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el Art. 446 del C.G.P..  

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así como los 

que posteriormente se llegare a embargar y secuestrar. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada; para el efecto, como agencias en 

derecho se fija la suma de un millón ciento cincuenta mil pesos ($1’150.000.oo) M/Cte... 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2020-0748 
DEMANDANTE: PPF INGENIERIA S.A.S. 
DEMANDADO: CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. –CONINSAS- 

 

En atención a la sustitución al poder allegada, habrá de aceptarse y se le reconocerá 

personería para actuar al apoderado sustituto, como quiera que se cumplen con las exigencias 

consagradas en el Art. 75 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:   

 

1. RECONOCER personería al abogado JOHN STIVEN GARZÓN ARANA, para actuar 

como apoderado sustituto de la parte demandante, en los mismos términos y facultades 

otorgadas a la apoderada principal, al aceptarse la sustitución presentada.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0141 
DEMANDANTE: JORGE ANGELICO BENITEZ ALARCON 
DEMANDADO: ELBIA LILI GUARNIZO CASTRO 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, con el que allegó el 

titulo ejecutivo base de la acción, habrá de señalarse que al respecto ya existe 

pronunciamiento por auto de 30 de junio de 2021, en donde se resolvió denegar el 

mandamiento de pago por no haber dado cumplimiento en los términos concedidos por el 

Despacho. 

 
En consecuencia, el Despacho DISPONE:   

 

ESTESE a lo resuelto en auto de 30 de junio de 2021. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0714 
DEMANDANTE: CLAUDIA GUZMAN BERNAL 
DEMANDADO: PEDRO JULIAN PABON DIAZ 

 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el Art. 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ART. 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0714 
DEMANDANTE: CLAUDIA GUZMAN BERNAL 
DEMANDADO: PEDRO JULIAN PABON DIAZ 

 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en la Ley 2213 de 2022. 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica del demandante y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 
 

2. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20; 

enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el que 

incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/arf 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 31 de enero de 
2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0025 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
DEMANDADO: TEMAS GRAFICOS & EDITORIALES S.A.S. Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0025 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
DEMANDADO: TEMAS GRAFICOS & EDITORIALES S.A.S. Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el Certificado de existencia y representación Legal de la arrendataria 

LUQUE MEDINA Y CIA S.A., en donde se acredite la calidad que ostentaba NANCY ARALY 

CORDOBA OSPINA al momento de suscribir la subrogación. 

 

2. ALLEGUE la nota de vigencia al poder otorgado al señor CARLOS TAYEH DIAZ, con 

una data de expedición inferior a tres meses. 

 

3. EXCLUYA de las pretensiones el pago de clausula penal y los cánones de 

arrendamiento de los meses de octubre a diciembre de 2021. Téngase en cuenta que no puede 

deprecar el pago de conceptos y sumas de dinero que no figuren dentro de la subrogación que 

es el documento base de la ejecución. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0026 
DEMANDANTE: URBANIZACIÓN RAFAEL NUÑEZ V ETAPA  
DEMANDADO: AMPARO YANETH TOVAR SALAZAR 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0026 
DEMANDANTE: URBANIZACIÓN RAFAEL NUÑEZ V ETAPA  
DEMANDADO: AMPARO YANETH TOVAR SALAZAR 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, ha de señalarse que la parte demandante dentro del término concedido 

por el Despacho, allegó un título ejecutivo diferente a la copia del anexo con la presentación 

de la demanda, por lo que se tendrá por no cumplido el requerimiento dispuesto en auto 

ejecutoriado y negarse la orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del 

deudor o de su causante en donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo 

exige el Art. 422 del C.G.P. 

 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, el Despacho no queda legalmente 

habilitado para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. DEVOLVER el Título a quien lo presentó sin necesidad de desglose. 

 

 5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-.-hoy Ley 2213/22-.  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0029 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: JULIAN ALBERTO CARDONA RODRÍGUEZ 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO: 2022-0029 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: JULIAN ALBERTO CARDONA RODRÍGUEZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que, el PAGARÉ en su encabezado indica que el vencimiento de la obligación es 

el 21 de diciembre de 2020 y posteriormente y de manera contradictoria señala a su vez que 

la obligación deberá ser pagada el 21 de septiembre de 2020, por lo que no se puede 

determinar cuál es la fecha de vencimiento de la obligación allí pactadas, toda vez que tiene 

dos fechas de vencimiento que son diferentes, lo que implica que el título base de la acción, 

no sea claro ni exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER el título a quien lo presentó sin necesidad de desglose. 

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de  

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0032 
DEMANDANTE: EDIFICIO SANTA CATALINA ASPROSANTA P.H. 
DEMANDADO: CLARA MARÍA LEÓN ESPEJO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0032 
DEMANDANTE: EDIFICIO SANTA CATALINA ASPROSANTA P.H. 
DEMANDADO: CLARA MARÍA LEÓN ESPEJO 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento se puede constatar que con fecha de 

diciembre 15 de 2021 el señor AXEL DETLEF THIEL, otorgó poder para iniciar la presente acción 

sin estar facultado. Téngase en cuenta que, en la esa data, ya no ostentaba la calidad de 

administrador de la copropiedad, tal y como se puede evidenciar de la lectura del Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la copropiedad, que da cuenta que el poderdante 

ostentó la calidad de administrador de la copropiedad hasta el 28 de noviembre de 2021. Por 

ello, quien inicia la acción no está legitimado en la causa por activa, por lo que habrá de 

denegarse la orden de apremio. 

 

No sobra señalar en todo caso que el único documento válido para acreditar la 

Representación Legal de la copropiedad es el Certificado expedido por la Alcaldía del lugar de 

ubicación del edificio, de conformidad con el Art. 8° de la Ley 675 de 2001, por lo que no puede 

ser suplido con otro documento. 

  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. DENEGAR la admisión de la demanda, por falta de legitimación por activa.  

 

2. DEVOLVER el título a quien lo presentó sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0033 
DEMANDANTE: MARVAL S.A. 
DEMANDADO: RICARDO ALBERTO ESPINOSA Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0033 
DEMANDANTE: MARVAL S.A. 
DEMANDADO: RICARDO ALBERTO ESPINOSA Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  
 

Nótese que, en el PAGARÉ se indica que el cumplimiento de la obligación será en seis 

meses sin señalar el día, mes o año. Ahora bien, la carta de instrucciones del instrumento 

indica que en el vencimiento debe señalarse el día en que se llene o complete, pero lo cierto 

es que tampoco puede establecerse esa data, como quiera que no se indica en ningún aparte 

cuándo fue llenado el Pagaré y no puede presumirse que sea la misma fecha de creación; y si 

en gracia de discusión se tuviese esa fecha como la de vencimiento, tampoco podría 

establecerse cuál es el día de vencimiento de la obligación, toda vez que la data de creación es 

el mes de marzo de 2021 sin señalar el día. De lo anterior se colige que las partes eligieron 

como fecha de vencimiento de la obligación un día incierto no determinable, circunstancia que 

imposibilita establecer la exigibilidad del título, por lo que se negará la orden de apremio. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. DEVOLVER el título a quien lo presentó sin necesidad de desglose. 

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0037 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CAMILO ANDRES MITCHELL RODRÍGUEZ 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0037 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CAMILO ANDRES MITCHELL RODRÍGUEZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado por la demandante a la sociedad COBROACTIVO 

S.A.S., fue conferido mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica inscrita 

en el Registro Mercantil de la demandante, como lo ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 y 

remitido a la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la apoderada. 

 

2. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite la dirección física y electrónica inscrita en el Registro 

Mercantil de la demandante, así como su domicilio, con una data de expedición inferior a tres 

meses. 

 

3. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

5. SEÑALE si el monto de $24’155.916,67, se compone únicamente de capital o si 

también incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de 

manera independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé 

cuenta del pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 



 
 

6. REFORMULE la pretensión consistente en intereses corrientes, señalando que clase 

de interés es el pretendido. Téngase en cuenta que los réditos únicamente son o de plazo o de 

mora.  

 

7. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de mora 

y los que indebidamente llama corrientes, y sobre éstos indique la tasa aplicada, sobre qué 

sumas de dinero se calculó y la data de causación.  

 

8. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0043 
DEMANDANTE: CAJA DE VIVIENDA POPULAR 
DEMANDADO: LUIS SERNA BAÑOL Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

HIPOTECARIO: 2022-0043 
DEMANDANTE: CAJA DE VIVIENDA POPULAR 
DEMANDADO: LUIS SERNA BAÑOL Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.. 

 

Ahora bien, examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  
 

Nótese que en la ESCRITURA se indicó que la obligación sería pagadera en 120 cuotas 

mensuales y pagaderas dentro de los cinco primeros días de cada mes a partir del mes 

siguiente a la fecha de entrega del inmueble objeto de contrato. No obstante, dentro de las 

documentales allegadas no hay prueba alguna que determine cuándo fue la fecha de entrega 

del inmueble, por lo que no puede determinarse cuál es la fecha de vencimiento de cada una 

de las cuotas pactadas circunstancia que imposibilita establecer la exigibilidad del título, por lo 

que consecuentemente se negará la orden de apremio. 

 

No sobra señalar que la apoderada dentro de los hechos de la demanda, señala que en 

la cláusula séptima quedó estipulado la entrega material del inmueble, hecho que no es 

verdad, toda vez que la clausula no indica eso. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER el original del título a quien lo presentó sin necesidad de desglose. 

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0028 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ACETEK MUEBLES INDUSTRIALES S.A.S. Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0028 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ACETEK MUEBLES INDUSTRIALES S.A.S. Y OTROS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

3. SEÑALE si la pretensión 1. se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

4. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de 

plazo, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de causación.  

 

5. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0044 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO VENEGAS SOCHE 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0044 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO VENEGAS SOCHE 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite la dirección física y electrónica inscrita en el Registro 

Mercantil, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la Pretensión 1. se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. REFORMULE la Pretensión 2 indicando qué clase de interés es el pretendido, 

teniendo en cuenta que los réditos son o de plazo o de mora.  

 

6. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de la 

Pretensión 2, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de causación.  

 

7. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 



 
 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0046 
DEMANDANTE: RAUL FERNANDO MURILLO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: AUTOBAVIERA AB S.A.S. 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0046 
DEMANDANTE: AUTOBAVIERA AB S.A.S. 
DEMANDADO: RAUL FERNANDO MURILLO GONZÁLEZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que las Facturas de venta aportadas, no reúnen cabalmente los requisitos exigidos 

por el Art. 774 del C. Co., modificado por el Art. 2º de la Ley 1231 de 2008, normatividad 

vigente para la época de expedición del mencionado instrumento, pues es un requisito 

expresar “ (…) 2.- La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” (resalta 

negrilla). 

 

Descendiendo al caso sub-lite, se puede evidenciar que la totalidad de las facturas 

allegadas como base de la presente ejecución, carecen de la fecha de recibo y a excepción de 

la numero 1205, tampoco tienen la firma de quien las recibió, razón por la cual no cumplen 

con dos de los requisitos exigidos por la norma en cita, por lo que consecuentemente habrá 

de negarse el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0051 
DEMANDANTE: CAJA COLOBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR  
DEMANDADO: ARIEL ENRIQUE BAUTISTA SIERRA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0051 
DEMANDANTE: CAJA COLOBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR  
DEMANDADO: ARIEL ENRIQUE BAUTISTA SIERRA 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que los PAGARÉS aportados como base del presente proceso ejecutivo, carecen de 

la fecha y lugar de creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que 

ante su omisión la misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como 

tales la fecha y el lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su 

entrega, circunstancia que no es dable suponer sino probar.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál fue 

la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0054 
DEMANDANTE: INVERSIONES CRECER FUTURO EU  
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA VANEGAS CASTILLO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0054 
DEMANDANTE: INVERSIONES CRECER FUTURO EU  
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA VANEGAS CASTILLO 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE los incrementos hechos a los cánones de arrendamiento, señalando su 

monto y porcentaje año por año. 

 

2. ALLEGUE la copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual 

se le informó a la arrendataria el incremento de los cánones de arrendamiento, de 

conformidad con lo consagrado en el Art. 20 de la Ley 820 de 2003. So pena de no tener en 

cuenta los incrementos. 

 

3. ALLEGÚE la Certificación expedida por la copropiedad que dé cuenta del pago de las 

cuotas de administración que aquí se pretenden o en su lugar el Certificado de Deuda en el 

que se evidencie los valores adeudados por concepto de las cuotas de administración. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRENDARIO: 2022-0058 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: JABER ESTEBAN NOVOA TORO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PRENDARIO: 2022-0058 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: JABER ESTEBAN NOVOA TORO 

 
Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, fue 

conferido mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica inscrita en el 

Registro Mercantil de la demandante, como lo ordena el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, o en 

su defecto, desde la dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del apoderado PEDRO RUSSI QUIROGA y remitido a la dirección de correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

                                                           
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo 
Superior de la Judicatura -CS de la J- 

  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 



 
 

3. SEÑALE si la Pretensión 1. se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

4. REFORMULE la pretensión consistente en intereses remuneratorios, señalando qué 

clase de interés es el pretendido. Téngase en cuenta que los réditos únicamente son o de plazo 

o de mora.  

 

5. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de la 

Pretensión 3, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de causación.  

 

6. ALLEGUE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de prendan, con una data de 

expedición inferior a un mes. 

 

7. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0059 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA MARTÍNEZ ROJAS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0059 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA MARTÍNEZ ROJAS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción. Téngase en cuenta que 

el otorgado fue conferido para demandar a otra persona y por otro título diferente al indicado 

en el memorial primigenio. 

 

2. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, como lo 

ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022, y remitido a la dirección de correo electrónico inscrita 

en el Registro Mercantil de la apoderada. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la pretensión Primera se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. REFORMULE la Pretensión consistente en intereses remuneratorios, señalando qué 

clase de interés es el pretendido. Téngase en cuenta que los réditos únicamente son o de plazo 

o de mora.  

 



 
 

6. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de la 

pretensión segunda, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de 

causación.  

 

7. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0064 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: ARLEY OSWALDO ROMERO MORENO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0064 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: ARLEY OSWALDO ROMERO MORENO 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que el PAGARÉ aportado como base del presente proceso ejecutivo, carece de la 

fecha y lugar de creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante 

su omisión la misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la 

fecha y el lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, 

circunstancia que no es dable suponer sino probar.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál fue 

la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0076 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: JHON JAIRO MONTAÑEZ MURCIA Y OTROS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0076 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: JHON JAIRO MONTAÑEZ MURCIA Y OTROS 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC contra JHON JAIRO MONTAÑEZ MURCIA y LEYDI MARÍA DÍAZ ORTIZ por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 
 

1.1. Cuotas en mora:  
 

 vencimiento valor 

1 5-feb-20 $103.049,05 

2 5-mar-20 $64.801,74 

3 5-abr-20 $66.084,81 

4 5-may-20 $67.393,30 

5 5-jun-20 $68.727,69 

6 5-jul-20 $ 70.088,49 

7 5-ago-20 $ 71.476,24 

8 5-sep-20 $ 72.891,48 

9 5-oct-20 $74.334,72 

10 5-nov-20 $75.806,55 

11 5-dic-20 $ 77.307,52 

12 5-ene-21 $79.530,75 

13 5-feb-21 $81.417,99 

14 5-mar-21 $ 82.345,24 

15 5-abr-21 $ 84.392,68 

16 5-may-21 $ 86.189,06 

17 5-jun-21 $ 88.156,92 

18 5-jul-21 $89.862,10 

19 5-ago-21 $91.681,62 

20 5-sep-21 $93.299,42 

21 5-oct-21 $95.225,97 



 
 

22 5-nov-21 $97.300,64 

TOTAL $ 1’781.363.98 
 

1.2. Por UN MILLÓN OCHOCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

CON DOS CENTAVOS ($1’809.338.02) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO.  
 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 
 

1.4. Por UN MILLÓN CIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.163.495,96) M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO.  

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, incluyéndole el correo 

electrónico del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que 

pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 

5. RECONOCER personería a la abogada ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0081 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR FABIAN HERNANDEZ VILLALOBOS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0081 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR FABIAN HERNANDEZ VILLALOBOS 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE que el poder otorgado, fue conferido mediante mensaje de datos enviado 

desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, como lo 

ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, en donde se acredite la dirección física y electrónica inscrita en el Registro 

Mercantil de la demandante, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0085 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A EL              
                              ENSUEÑO 
DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO VERGARA GÓNZALEZ 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 



 
 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0085 
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A EL              
                              ENSUEÑO 
DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO VERGARA GÓNZALEZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE la copia del poder otorgado a la señora MARGOT MARÍA DEL TORO OSORIO 

acompañado de la nota de vigencia, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

2. ALLEGUE nuevo poder otorgado al abogado JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, 

conferido mediante mensaje de datos y acredite que fue enviado desde la dirección 

electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como lo 

ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

3. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Así mismo, el nuevo poder deberá ser otorgado de conformidad a lo establecido en 

el Art. 74 del C.G.P., esto es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

4. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en donde se acredite la dirección física y electrónica inscrita 

en el Registro Mercantil de la demandante, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

5. ALLEGUE la prueba de constitución y administración del PATRIMONIO AUTONOMO 

P.A. EL ENSUEÑO.  

 



 
 

6. ALLEGUE la prueba de constitución del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A. 

EL ENSUEÑO. 

 

7. ACREDITESE que la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., es vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A. EL ENSUEÑO. 

 

8. SEÑALE de manera inequívoca e individual, en razón a que concepto fueron 

expedidas cada una de las Facturas aquí pretendidas, si fueron por bienes entregados, servicios 

prestados o cual fue la razón de la expedición de las facturas e indicándose que quieren decir 

las siglas VMC y al señalar administración a que se refiere.  

 

9. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

10. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0086 
DEMANDANTE: FONDOCCIDENTE 
DEMANDADO: TAKESHY SANCHEZ JÍMENEZ 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0086 
DEMANDANTE: FONDOCCIDENTE 
DEMANDADO: TAKESHY SANCHEZ JÍMENEZ 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Ahora bien, en consideración a que feneció el término sin que la parte demandante 

diera cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la 

orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en 

donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P. 
 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, el Despacho no queda legalmente 

habilitado para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 2213/22-..  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 
 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 
 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el res- 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-.-hoy Ley 2213/22-.  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

pectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0089 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: DEMETRIO BALLEN SARMIENTO 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0089 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: DEMETRIO BALLEN SARMIENTO 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, en consideración a que feneció el término sin que la parte demandante 

diera cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la 

orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en 

donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P. No 

sobra señalar en todo caso que por memorial radicado el 25 de abril de 2022, el apoderado de 

la parte demandante solicitó una ampliación del término para allegar el original del título, pero 

lo cierto es que a la fecha en que se profiere esta providencia aún no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado, por lo que en todo caso se negará la orden de apremio. 

 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, el Despacho no queda legalmente 

habilitado para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 2213/22-..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-.-hoy Ley 2213/22-.  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0095 
DEMANDANTE: YEIMY ELVIRA TOVAR SALAZAR 
DEMANDADO: DARIEL ANTONIO RINCONES BONILLA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0095 
DEMANDANTE: YEIMY ELVIRA TOVAR SALAZAR 
DEMANDADO: DARIEL ANTONIO RINCONES BONILLA 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE el domicilio de las partes. 

 

2. INDIQUE la ciudad donde el demandado recibirá notificaciones personales. 

 

3. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0110 
DEMANDANTE: ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S. 
DEMANDADO: ALUMINIOS Y ACCESORIOS DEL PAIS U.J.M. S.A.S 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0110 
DEMANDANTE: ALUMINUM & GLASS PRODUCTS S.A.S. 
DEMANDADO: ALUMINIOS Y ACCESORIOS DEL PAIS U.J.M. S.A.S 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE nuevo poder conferido mediante mensaje de datos y acredite que fue 

enviado desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, 

como lo ordena el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

3. ARRIME el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0111 
DEMANDANTE: HUGO EFREC CORREA MOTTA 
DEMANDADO: EUGENIA LARA Y OTROS 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0111 
DEMANDANTE: HUGO EFREC CORREA MOTTA 
DEMANDADO: EUGENIA LARA Y OTROS 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se 

evidencia que los soportes de pago allegados como base de la acción ejecutiva, no cumplen 

con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., primero, no son documentos que provenga 

del deudor o de su causante ni tampoco son obligaciones que emanan de una sentencia de 

condena. Además, tampoco contiene obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  

 

Nótese que no hay pacto alguno por parte de las demandadas para cancelar las sumas 

de dinero aquí pretendidas ni mucho menos tienen una fecha de exigibilidad, lo que excluye la 

posibilidad de que las obligaciones allí pactadas puedan ventilarse a través de un litigio 

ejecutivo. Téngase en cuenta que el surgimiento de las obligaciones no se configura con la 

simple manifestación de la actora y solo puede entrar a operar si se encuentra plenamente 

probado o es ordenado por la autoridad competente, por lo que es del caso negar la orden de 

apremio. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. DEVOLVER los documentos aportados a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0112 
DEMANDANTE: HOTEL METROTEL S.A.S. 
DEMANDADO: IV REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A.S. 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0112 
DEMANDANTE: HOTEL METROTEL S.A.S. 
DEMANDADO: IV REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A.S. 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE nuevo poder conferido mediante mensaje de datos y acredite que fue 

enviado desde la dirección electrónica inscrita en el Registro Mercantil de la demandante, 

como lo ordena el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022 y remitido a la dirección de correo electrónico 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados del apoderado. 

 

2. ALLEGÚE nuevo poder en el que se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

3. ARRIME los Certificados de Existencia y Representación Legal de la demandante y 

demandada, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0115 
DEMANDANTE: PROTECSA S.A. 
DEMANDADO: JHON ANDERSON SALGADO RAMOS Y OTROS 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0115 
DEMANDANTE: PROTECSA S.A. 
DEMANDADO: JHON ANDERSON SALGADO RAMOS Y OTROS 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE los incrementos hechos a los cánones de arrendamiento, señalando su 

monto y porcentaje año por año. 

 

2. ALLEGUE la copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual 

se les informó a los arrendatarios el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad 

con lo consagrado en el Art.20 de la Ley 820 de 2003. So pena de no tener en cuenta los 

incrementos. 

 

3. SEÑALE la dirección electrónica donde el demandado LUIS IGNACIO SALGADO 

RAMOS, recibirá notificaciones personales. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0117 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CASTRO CORTES 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0117 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CASTRO CORTES 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

3. SEÑALE si la Pretensión 1.1., se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

4. REFORMULE la Pretensión 1.3., indicando qué clase de interés es el pretendido, 

teniendo en cuenta que los réditos son o de plazo o de mora. 

 

5. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de la 

Pretensión 1.3., la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la data de causación.  

 

6. ALLEGUE la nota de vigencia al poder otorgado a  ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY, 

con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

7. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 



 
 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0119 
DEMANDANTE: COOLEVER 
DEMANDADO: SIOVANY LISBETH CONTRERAS SARMIENTO 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0119 
DEMANDANTE: COOLEVER 
DEMANDADO: SIOVANY LISBETH CONTRERAS SARMIENTO 
 

 Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

PAGARÉ aportado, carece de la fecha de vencimiento, requisito enlistado en el num. 4. del Art. 

709 del Código de Comercio.   

 

Puestas así las cosas y como quiera que se imposibilita determinar la exigibilidad del 

título valor, habrá de negarse la orden de apremio. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
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La Secretario, 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

HIPOTECARIO: 2022-0133 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YULI BERMUDEZ FONSECA 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

HIPOTECARIO: 2022-0133 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YULI BERMUDEZ FONSECA 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. AMPLIE los hechos de la demanda, señalando el número de cuotas pagadas por la 

demandada y desde que fecha entro en mora. 

 

2. INDIQUE en la Pretensión 1.1., qué capital corresponde a cuotas en mora a la fecha 

de presentación de la demanda y cuál a capital acelerado. En todo caso depréquelos de manera 

individual. 

 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a la 

obligación, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota. De ser el caso, adecue las pretensiones. 

 

4. SEÑALE si la Pretensión 1.1., se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta del 

pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

5. REFORMULE la Pretensión 1.2., indicando cuál fue la fórmula matemática utilizada 

para calcular los intereses de plazo, la tasa aplicada, sobre qué sumas de dinero se calculó y la 

data de causación y el valor cuota por cuota.  

 

6. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 



 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0141 
DEMANDANTE: PROTECSA S.A. 
DEMANDADO: DIANA ANDREA CAICEDO Y OTROS 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0141 
DEMANDANTE: PROTECSA S.A. 
DEMANDADO: DIANA ANDREA CAICEDO Y OTROS 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 
 

No obstante, como quiera que la parte demandante no allegó la factura del servicio 

público de acueducto que junto al contrato de arrendamiento y a la subrogación, acreditaría 

el monto a pagar por dicha obligación, habrá de negarse la Pretensión 1.6.. No sobra señalar 

que el documento base de ejecución es una subrogación, la cual está supeditada a las 

condiciones propias de las obligaciones pactadas dentro del Contrato de arrendamiento, por 

lo que no cualquier suma de dinero pagada en razón a la subrogación le puede ser imputable 

al deudor, ya que esta figura consiste en la transmisión de los derechos del acreedor al tercero 

que paga y cada obligación pretendida dentro del trámite del proceso ejecutivo debe cumplir 

con las exigencias consagradas en el Art. 422 del C.G.P.. 
 

De igual manera es completamente improcedente deprecar el cobro de la Cláusula 

Penal, en tanto no existe certeza en su configuración en la medida que se debe declarar el 

incumplimiento de cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. Por ello, 

como quiera que en este proceso no se puede declarar que los demandados quebrantaron el 

referido instrumento para hacerla merecedora de la pena, en tanto que dicha situación se 

define en un juicio verbal, por tanto el incumplimiento no se configura con la simple 

manifestación de la actora y solo puede entrar a operar si se encuentra plenamente probado 

o es ordenado por la autoridad competente; a partir de allí la reconvención que se haga al 

deudor es requisito indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que habrá de 

negarse dicha pretensión. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de PROTECSA 

S.A., en calidad de SUBROGATARIA de la sociedad Hoyos Luque S.A.S. contra DIANA ANDREA 

CAICEDO TRIANA y OLGA TRIANA MOLINA por las siguientes sumas de dinero representadas 

en la SUBROGACIÓN aportada al expediente. 
 

1.1. Por CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($4’158.000,oo)  



 
 

M/Cte., por concepto de cuatro cánones de arrendamiento de los meses de septiembre a 

diciembre de 2015, cada uno por valor de $1’039.500.oo M/Cte. 
 

1.2. Por SEIS CIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($658.350.oo) M/Cte., por concepto de saldo canon de arrendamiento del mes de enero de 

2016. 
 

 2. NEGAR las Pretensiones 1.6 y 1.7, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., advirtiéndose que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 
 

6. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2. de 

la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados 

desde la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA1 del C.S. de la J., incluyendo 

adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales 

establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0144 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RENATA SERRANO MEDINA 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0144 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RENATA SERRANO MEDINA 
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra RENATA SERRANO MEDINA por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ aportado al expediente. 
 

1.1. Por VEINTIOCHO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS (28’064.732,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 7 de septiembre de 2021 y hasta el día que se efectué el pago. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8° de la ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería a la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS 

SAS, para actuar como demandante en su condición de  endosataria en procuración y quien 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

para el presente asunto actúa a través de su Representante Legal MAURICIO CARVAJAL 

VALEK. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0145 
DEMANDANTE: VEBA GROUP S.A.S. 
DEMANDADO: RODRIGO GUEVARA MONTES 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 



 
 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0145 
DEMANDANTE: VEBA GROUP S.A.S. 
DEMANDADO: RODRIGO GUEVARA MONTES 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder otorgado a la sociedad PRAVICE ABOGADOS LTDA., de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, debidamente determinado y 

claramente identificado. 

 

2. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición inferior a tres meses. 

 

3. SEÑALE el domicilio del demandado. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0152 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: PABLO EMILIO CHAVARRO CADENA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0152 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: PABLO EMILIO CHAVARRO CADENA 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, en consideración a que feneció el término sin que la parte demandante 

diera cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la 

orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en 

donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P.. 

 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, el Despacho no queda legalmente 

habilitado para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 2213/22-..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-.-hoy Ley 2213/22-.  
 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA1 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0155 
DEMANDANTE: SYSTEMGROP S.A.S. 
DEMANDADO: DIANA MARGARITA CHAVEZ VALENCIA 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 



 
 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0155 
DEMANDANTE: SYSTEMGROP S.A.S. 
DEMANDADO: DIANA MARGARITA CHAVEZ VALENCIA 

 
En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, en consideración a que feneció el término sin que la parte demandante 

diera cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto ejecutoriado, habrá de negarse la 

orden de apremio en tanto no obra documento que provenga del deudor o de su causante en 

donde consten obligaciones expresas, claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P. 

 

En efecto, por tal desacato de la parte Demandante, el Despacho no queda legalmente 

habilitado para proceder a librar el Mandamiento de pago solicitado, como quiera que sin 

acompañarse a la demanda el “documento que preste mérito ejecutivo”, pese  a  la 

oportunidad concedida, quedó incumplido el requisito o presupuesto esencial del Art. 430 

C.G.P., que  procesalmente  no  puede  ignorarse  bajo  pretexto  de  darle  un  alcance  que  no 

tiene  a  las  normas  que  permiten  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las 

comunicaciones tanto del Código General del Proceso, como a las transitorias del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 2213/22-..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

2.  ADVERTIR que el diligenciamiento no califica para compensación en tanto no reúne 

los requisitos del Art. 8° del Acuerdo PSA06-3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura 

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través 

del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite 

de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de los apoderados desde1 la 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-.-hoy Ley 2213/22-.  
 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA1 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el 

respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles judiciales establecidas 

por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07 y Art. 109 C.G.P.. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0158 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LAS NAVETAS DE  
                              SUBA P.H. 
DEMANDADO: CAMPO ELIAS ORTIZ VARGAS 

 
El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designado en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.  
 

De ahí que, el Consejo Superior de la judicatura, tratando de paliar la monumental 

congestión que afecta a los Juzgado que conocemos de los procesos de mínima cuantía, por 

Acuerdo PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022, en su Art. Art. 54 literal e., nos creó a los 

Juzgados Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, entre ellos éste Despacho, un (1) cargo de 

Sustanciador Municipal, bajo la siguiente consideración:  
 

“(…) Que el Consejo Superior de la Judicatura, evaluó la oferta judicial, las cargas 

de trabajo de los despachos permanentes y la planta de personal, y como resultado 

del análisis, evidenció la necesidad de adoptar medidas permanentes para el 

mejoramiento de la prestación del servicio de justicia en la Rama Judicial.” (negrilla 

fuera de texto) 

 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 



 
 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 

terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 



 
 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 



 
 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 
restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0158 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LAS NAVETAS DE  SUBA P.H. 
DEMANDADO: HEREDEROS DE CAMPO ELIAS ORTIZ VARGAS 

 
En consideración a que el Acuerdo PCSJA22-11972 de junio 30 de 2022 mantiene en 

forma limitada la prestación del servicio presencial en las Secretarías de los Despachos 

combinada con el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados, privilegiando el 

uso de las tecnologías de la información que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 volvió 

legislación permanente la regulación temporal del Decreto Legislativo 806 de 2020 -hoy Ley 

2213/22-. para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial con el uso de tales 

tecnologías, conocidas como las TICs, respecto al otorgamiento y contenido de poderes, la 

presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos remitidos a los 

correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las 

notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; 

habrá de señalarse que, en consecuencia, se continuará aplicando las referidas normas por lo 

que los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en la dirección de correo 

electrónico dispuesto por el Despacho, atendiendo el Art. 2°. de la Ley 2213 de 2022, que para 

el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ADECÚE el poder, la demanda y las medidas cautelares, en tanto no puede iniciar 

una contienda en contra de una persona fallecida. 

 

2. ALLEGUE nuevo poder conferido mediante mensaje de datos y acredite que fue 

enviado desde la dirección electrónica de la demandante y remitido a la dirección de correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la apoderada. 

 

3. SEÑALE si tiene conocimiento de algún heredero determinado del fallecido CAMPO 

ELIAS ORTIZ VARGAS, de ser el caso, reformule la demanda y el poder incluyendo a los 

herederos. 

 

3. ARRIME el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, con 

una data de expedición inferior a tres meses. 

 

4. PRESÉNTESE la demanda y la subsanación en un solo texto integrado. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, enviando el mensaje de datos electrónico, para el caso de 

los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del C.S. de la J., 

incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, excepto 

festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de 

los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2022-0182 
DEMANDANTE: EDIFICIO SAN JOSE TORRE C P.H. 
DEMANDADO: JUAN CARLOS ERAZO OSEJO 

 
De la revisión oficiosa del legajo, se evidencia que en el auto de noviembre 11 de 2020, 

se incurrió en un lapsus cálami al indicarse de manera errónea que el nombre de la 

demandante era EDIFICIO SAN JORGE TORRE C PROPIEDAD HORIZONTAL, cuando lo correcto 

es EDIFICIO SAN JOSE TORRE C PROPIEDAD HORIZONTAL, por lo que con apoyo en lo dispuesto 

en el Art. 286 del C.G.P., se corregirá la providencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

1. CORREGIR el auto de 11 de noviembre de 2020, de la siguiente manera: 

 

“Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor 

de EDIFICIO SAN JOSE TORRE C PROPIEDAD HORIZONTAL contra JUAN CARLOS 

ERAZO OSEJO por las siguientes sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO 

DE DEUDA expedido por la copropiedad y aportado al expediente –fls. 2 a 4- y 

discriminadas así:” 

 

2. MANTÉNGASE incólume, 3n lo demás,   la providencia aludida. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2017-0151 
DEMANDANTE: RAUL ALDANA AVILA 
DEMANDADO: ALMIRDO AMERICO BERNAL 

 
De la revisión oficiosa del legajo, se evidencia que en el numeral 1. del auto de 22 de 

marzo de 2022, se incurrió en un lapsus cálami al indicarse de manera errónea que el nombre 

del apoderado de la parte demandante era ALVARO ENRIQUE OCAMPO SAAB, cuando lo 

correcto es CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA, por lo que con apoyo en lo dispuesto en el Art. 

286 del C.G.P., se corregirá la providencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

1. CORREGIR el numeral 1 del auto de 22 de marzo de 2022 –fl. 126-, de la siguiente 

manera: 

 

“RECONOCER personería al abogado CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA, 

para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades 

del poder conferido –fl. 125 vto-.” 

 

2. MANTÉNGASE incólume, en lo demás,  la providencia aludida. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-1325 
DEMANDANTE: COOPCANAPRO 
DEMANDADO: DOUGLAS OTTO HORMAZA CUBIDES 

 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante y de la revisión del 

legajo, se evidencia que en el auto de 14 de octubre de 2022 por medio del cual se decretó 

una medida cautelar, se incurrió en un lapsus cálami al indicarse de manera errónea que el 

embargo recaía sobre la mesada pensional, cuando lo correcto es sobre las CESANTÍAS, por lo 

que con apoyo en lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., se corregirá la prenombrada 

providencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

  

1. CORREGIR el numeral 1. del auto de 22 de marzo de 2022 –fl. 126-, de la siguiente 

manera: 

 

“DECRETAR el embargo y consiguiente retención de hasta el 50% de las 

CESANTIAS que se encuentren consignadas y/o las que en el futuro se 

depositen a favor del señor DOUGLAS OTTO HORMAZA CUBIDES en el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. Se limita esta medida en la suma de $23’000.000,oo 

M/Cte., en todo caso, este límite de la medida no puede exceder del cincuenta 

por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva de conformidad con lo 

establecido en el Art. 344 del C.S.T., las sumas de dinero deberán ser 

depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la referencia 

OFÍCIESE.” 

 

2. MANTÉNGASE incólume,  en lo demás, la providencia aludida. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0751 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS 
DEMANDADO: LUIS DANIEL LOPEZ GOMEZ 
 

No obstante haberse presentado subsanación dentro del término legal, se advierte que 

el memorial radicado vía correo electrónico institucional del Juzgado, por quien se anuncia 

como apoderada de la parte demandante, enviado desde el correo  

<grupoconsultoragb@gmail.com>, no se le dará efectos procesales, toda vez que el memorial 

no fue remitido desde1 la cuenta de correo electrónico de la apoderada que aparece en el 

Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA2- del C.S. de la J..  
 

 
 

Por ello, no se tendrá por subsanada la demanda y se rechazará de conformidad con el 

inc. 2° del numeral 7. del Art. 90 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:    

 

1. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado desde el correo 

<grupoconsultoragb@gmail.com>. 

 

2.  RECHAZAR la demanda.  

 

3. DÉJENSE las anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/arf 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

                                                           
1 Art. 3. Ley 2213 de 2022 -hoy Art. 3° Ley 2213/22-. 
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados 
litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o 
actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de obligatorio cumplimiento como lo 
advierte su Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO: 2021-0757 
DEMANDANTE: PROMOTORA DE BIENES INMOBILIARIOS S.A.S. 
DEMANDADO: SIGNOS VITALES  
 

En consideración a que con la expedición de la Ley 2213 de 2022 se adoptaron como 

legislación permanente las normas temporales del Decreto Legislativo 806/20 que permitieron 

el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, conocidas 

como las TIC’s; habrán de seguirse aplicando en el trámite de los procesos para efectos 

del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto al otorgamiento y contenido de 

poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de 

datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el reparto, la celebración de 

audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y traslados, las comunica-

ciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán radicarse en el siguiente buzón 

de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo estableció el Art. 2. de la Ley 2213 

de 2022, que para el efecto es: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se subsanó en tiempo la demanda, se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo y toda vez que cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. se concluye que estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

 

No obstante, es de señalar que entre las pretensiones una de éstas es una obligación 

que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., como es el cobro de la 

Cláusula Penal, en tanto no existe certeza en su configuración en la medida que se debe 

declarar el incumplimiento de cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. 

Lo anterior, como quiera que en este proceso no se puede declarar que los demandados 

quebrantaron el referido instrumento para hacerla merecedora de la pena, en tanto que dicha 

situación se define en un juicio verbal, por tanto el incumplimiento no se configura con la 

simple manifestación de la actora y solo puede entrar a operar si se encuentra plenamente 

probado o es ordenado por la autoridad competente; a partir de allí la reconvención que se 

haga al deudor es requisito indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que habrá 

de negarse dicha pretensión. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

PROMOTORES DE BIENES INMOBILIARIOS S.A.S. contra SIGNOS VITALES por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el CONTRATO de ARRENDAMIENTO aportado al 

expediente. 

 

2. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

QUINCE PESOS ($14’936.615,oo) M/Cte., por concepto de los cinco cánones de arrendamiento 

de los meses de abril a agosto de 2020, cada uno por valor de $2’987.323.oo M/Cte.. 

 

 3. NEGAR la Pretensión 6.  referida a la cláusula penal por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 



 
 

 3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico 

del Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería a la abogada ILSE AMIRA AYALA LESMES, para actuar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través 

del buzón de correo electrónico <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto 

por el Despacho como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite 

de los procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2. del Decreto Legislativo 806 de 

2020; enviando el mensaje electrónico, DESDE LA CUENTA QUE APAREZCA EN EL SIRNA, en el 

que incluya el respectivo memorial adjunto, en archivo digital, durante los días y horas hábiles 

judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
RC/arf 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 10 de febrero 
de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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